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inmédiatamente la injuriat iNo tienen todas, aun las mu 
remotas el derecho' de éoligarse, y emplear sus fuerzas 
hasta reducir á: su deber á ese soberano que altera la p~ 
del mundo, y se declara énemigo del 'género humano! ¡Y 
por qué! Porque sus actos, aunque practicados con U( 

pa1s determinado, ofenden los príncipios del derech~ e~ 
mun; porque la seguridad, la libertad é independencia dt 
las naciones,"se ponen en peligro con esa clase de agra­
vios inferidos á algunas¡ porque eon tales ofensas se rom-
pe la sociedad universal. · , . . 

Pues hé aquí un caso análogo, que debe ser Juzgado dt 
una manera semejante, Todos los departamentos, la n~ 
cion toda que se compone de ellos, fué agraviada e~orm 
in ente eón lqs átentaaos cometidos; y habiendo temdo Po.: 
causa el uso legítimo de las facultades que ejercieron l 
autoridades ultrajadas, los pueblos todos no podian contai 
ya con su libertad ni con su forma de gobi~rno. i Q~é se­
ria de la república ·si el presidente estuviese autorizado 
para sojuzgar á los funcionarios populares, ó_ al me~os Uf 

viese asegurada la impunidad! i Qué quedana del sistema 
representativo si se admitiese como permitido, que el gel 
del estado se abrogase el poder de los pueblos, para s 
pendei, á sus· gobernantes y sustituirlos con otros á su _a,;. 

bitrio1 Tolerados una vez estos actos, ó mirados como su• 
ples faltas contra los individuos que inm,e~ata~ente pad84 
cieron, no seria posible despues poner hnute a los ex~e 
de esta clase: otras asambleas serian sucesivamente disu, 
tas, otros gobernadores suspensos, siempre que_ al gefe ,SI' 

P!emo desagrad~se su condu:ta aunque se ªJustase a lí 
constitucio~: quedaría establecido de hecho el poder a~ 
luto: la república seria nominal: el siste~a to~o ~el gobleiiíl 
no se habría echado por tierra, se habna amqmlado. li 
preciso concl\lir, por tanto, que los atentados de Querátarf 
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envolvieron un at~que cla1·0 y manifiesto contra el sistema 
de gobierno adoptado por la nacion, ya se considere en 
partü;ular co_mo_ lo demarcan las bases orgánicas, ó ya en 
general segun lo exige la naturaleza de la forma republi­
cana representativa popular; y de uno ú otro modo es de­
mostrado que el general Santa-Anna no disfruta el privi­
legio de la inviolabilidad, sino que está comprendido en la 
excepcion del art. 90 de las bases, debiendo en consecuen­
cia sujetarse á los efectos de un juicio legal, una vez que 
se halla probada la existencia del hecho. 

SEGUNDA PARTE. 

Cooperacion del general ~anta-Anna en la espedicion y 
cumplimiento del decreto de 29 de noviembre del año an­
terior, y sublevacion del mismo contra el gobierno cons,­
titucional restablecido en la república. 

El decreto de 29 de noviembre que suspendía las sesio­
nes del congreso qiientras duraba la campaña de Tejas y 
se sostuviesen todas las consecuencias de esa guerra: que 
privaba á las cámaras durante ese tiempo indefinido del 
ejercicio de todas sus atribuciones: que conferia al general 
Santa-Anna, y en su defecto al general Canalizo, la suma 
del poder público para legislar en todas ~aterías y arre­
glar las relaciones esteriores sin traba de ninguna especie: 
ese decreto memorable conculcaba en ta] estremo el siste­
ma constitucional, de tal manera le infería la muerte, que 
seria poner en duda esta evidencia querer demostrar aho­
ra que aquel acto fué el mas atentatorio que pudo conce-

1 

birse contra la forma de gobierno, al paso que se queria en-
cubrirlo con una hipocresía chocante, mezclando algunas 
palabras estériles que contradecían los hechos mismos. 

9 
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A í ha calificado e e decreto la nacion en masa; y la repre­
sentacion nacional erigida en gran jurado, ha confirmado 
esta calificacion en el proceso instruido contra el presiden­
te interino que tuvo la ceguedad de suscribirlo. o hay, 
pues, nece idad de demo trar, ni la e i tencia, ni el carác­
ter del hecho; y dando por entada estaba e, el raciocinio 
re dirigirá únicamente á inquirir la culpabilidad que se 
imputa al general Santa-Anna re pecto á ese dP.creto. 

La re ponsabilidad ostensible pesa sobre el presidente 
interino y los cuatro ministros que lo firmaron; pero sin 
embargo, la opinion pública manifestada en todos los pue­
blos y en todas la cla es de la sociedad, atribuyó de de 
luego al general Santa-Anna la parte principal de esta a 
cion, considerándolo como u autor inmediato. Esta o · 
nion comnn de todo el pai , nacida de los hechos que ha­
bían pasado á su ista desde que el general anta-A.rula 
ejerció el poder dictatorial, corroborada por los sucesos pú­
blicos verificados de de que se publicaron las bases o 
nicas, por los que tuvieron lugar de de la instalacion dt 
congre o, por lo que acontecieron desde que e te geneti 
tomó po e ion de la presidencia, y por su conducta de 
la iniciativa de Jalisco: e ta opinion comun, espontáne.­
mente declarada, no puede menos de e timarse como tlll 

prueba, porque reune todos los caracteres que los mas 
cmpulosos juristas exigen en la fama pública para d 
e ta calidad: e ca i una pre unciou ncce aria 6 de las mll 

vehemente que pueden pre entar e: porque iquién podd 
per uadir e que e e decreto hubiera llegado á dictar e · 
contar préviamente con la voluntad del general Santa­
na, en cu yo poder moral y fí ico e fundaban las esperat 
za de su éxito 1 i Quién podrá imaginar que este gene~ 
á quien el decreto conferia la plenitud del poder, no lo bt 
bia acordado de antemano! Y si no era así, ¡,por qué dt 
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bicndo ser el protector de las leyes, no se con titayó el pri­
mero acusador de e e infando atentado1 ¡Por qué teniendo 
á su di po icion las arma nacionales, no voló á defender 
las institucione 1 La probabilidad, pues, de esa pre un­
cion, se convirtió en certeza por la conducta po terior del 

general anta-Anna. 
Pero busquemos pruebas mas directas, y el espediente 

instructivo la presentará en abundancia. En él ~xisten 
la carta que dirigió al general Canalizo y sus mini tro 
inmediatamente d pues de e pedido el decreto. El he­
cuo olo de e ta correspondencia confidencial, la fom1a de 
su e tilo, y el conjunto de sus fra e , presenta de de luego 
una prueba de que había una colusion, un acuerdo, un plan 
combinado entre él y los que su cribi ron el decreto: cual­
quiera lo percibirá de este modo sin la menor violencia; y 
e te juicio se confirmará fijando la atencion en varias es­
pre ione muy notables de esas cartas. En una de ella 
(la dirigida al general Ba adre en 4 de diciembre) dice es­
tar sumamente complacido por la firmeza y dedsion con 
que el gobierno ha arrostrado todas las dificultade que le 
oponía el congreso. Llama al decreto de 29 de noviem­
bre, eminentemente salvad-Or, y añade que toca todos los 
puntos esenciales para llenar sit objeto. De igna con el , 
nombre de ridículas las protestas de lo diputado y ena~ 
dores; y retomendando las medidas enérgicas, usa de estas 
palabra : la revolucion se combate con la revolucion, y ya 
que NO! HEMOS COLOCADO EN !llEDIO DE ELLA, es preciso 
vencer6 morir. El enemigo áquien ESTAMOS coMBATIE -

no, sobre ser muy astuto, es sobremanera atrevido y no se 
para en los medios cuando trata de saciar sus venganzas. 
~ste trozo debe notarse particularmente, porque la locu­
c1on plural de que usa es una confesion de que él se com­
prende en la medida cuyo sostenimiento recomienda. 
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En esa misma carta dice, que ya escribió el general W al 
y comandantes generales de Michoacán, Guanajuato, Sra 
Luis, Coahuila, Nuevo-Leon y Zacatecas, para que toda, 
lás guarniciones juren la observancia del decreto de 29 d, 
noviembre, inculcándoles las poderosas razones que tuvo ,l 
gobierno para dictarlo: y existe original en el espediente, 
la carta que sobre esto dirigió en 5 de diciembre al gene­
ral D. Juan Liceaga, segundo cabo de la comandancia ge• 
neral de Guanajuato, en que manifestando sus temores de 
que algunos tratasen de impedir la publicacion y observan,, 
cia del decreto, le dice: si tal sucediere puede V. hacer mo 
de la fuerza para evitar cualquier trastorno, y que el de­
creto citado se publique con la mayor solemnidad y se obt-. 
dezca sin réplica; en concepto de que si necesitare V. tul 
auxilo de alguna fuerza de las de mi mando, me lo pedi• 
rá para franqueárselo inmediatamente: y despues le aña­
de: Si ltitbiere algun temerario que se oponga con las a,. 

mas ó de cualquier otro modo, á las disposiciones de V., lo 
arrestará y me lo remitirá para ponerle un fusil en la mano, 
citalquiera que sea su categoría. Es igualmente notable 
sobre este punto el oficio dirigido al mini terio de la guer• 
ra en 5 de diciembre, en que aprueba del modo mas 
plícito el decreto, reconoce como un deber del ejército el 
jurarlo, y protesta que lo haría luego que estuviera reuní• 
do en la ciudad de Lagos. 

Se leen tambien otras cartas dirigidas al mi mo gen&­
ral Canalizo y sus ministros, despues que las autoridades 
civiles de Puebla y el general D. Ignacio Inclán descono­
cieron la facultad con que se dictó ese ilegal decreto, y 98 

negaron á su observancia. En ellas manifiesta que ha · 
to con indignacion esa conducta, la califica de asonada. 
le dá el nombre de traicion, consulta las medidas que de­
bian tomarse'para cotrariarla, ofrece auxilios de tropas, es., 
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presando que desde luego puso en marcha algunas, y que 
se preparaba para ir personalmente á sostener al gobierno, 
despues de concluir con lo que llamaba paci.ficacion del in­
terior. Estos concepto , esas ofertas y seguridadc las 
reproduce en su nota oficial de 6 de diciembre, dirigida 
desde Querétaro al ministro de la guerra, y tanto en ella, 
como en dichas cartas, y en las primeras que quedan 
mencionadas, abundan la espresiones mas terminante 
que comprueban su connivencia con los que firmaron el 
decreto, siendo innecesario á la vez que prolijo, hacer 
mencion especial de ellas despues de haber notado las 
principales. 

A vi ta de todo e to, el espíritu se persuade irre isti­
blemente de la cooperacion directa y eficaz del general 

anta-Anna en la espedicion, pnblicacion y cumplimien­
to de ese decreto atentatorio, hasta donde le fné po ible 
por la rapidez con que se sucedieron lo acontecimien­
tos. Es impo ible ver en esos documentos la simple ma­

nifestacion de sus convicciones particulares, y escusarlo 
de re ponsabilidad como ha pretendido en una de u co­
municaciones con el actual presidente, dando á su espre­
sione este aspecto sencillo: no, ellas demuestran mucho 
mas que su opinion privada: demuestran la opinion del 
hombre público, demuestran la voluntad de llevar adelan­
te esa opinion con el poder de las armas: demuestran y 
comprueban hecho practicados en consonancia de esa 
opinion; y e to sale ya de la esfera de simples conviccio­
nes; constituye un delito que trae por consecuencia la im­
putacion. Aun la simple aquiescencia en el primer ma­
gistrado, no lo escu ari_a de responsabilidad. El mismo 
general Santa-Anna, ino decia aJ gobernador de Queré­
taro, cuando lo su pendió del mando, que era innegable 
Y estaba fuera de duda que se habia hecho cómplice del 
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delito cometido por aquella asamblea, en el hecho de no 
-haber contrariado su acto de conspiracion, como quiso lla­
mar á la iniciativa1 Si ella en efecto hubiera sido un 
crímen, el reproche seria fundado, pues él mismo se juzgó 
anticipadamente con este solo rasgo. 

La fuerza de la prueba que nace de esas cartas, no se 
destruye, á juicio de 13:s secciones del jurado, por la sola 
circunstancia de ser comunicaciones particulares, y no 
tener el nombre de oficiales: porque la simple falta de es­
ta forma, no varia la esencia de las cosas contenidas en 
ellas; las confesiones, los hechos, las ofertas no dejan de 
ser ciertas¡ ni tampoco dejan de existir las dedu?ciones 
naturales que de ellas emanan. Aunqtrn cartas particula­
re , on dirigidas por 1m hombre público á otros hombres 
igualmente públicos, con la seguridad, comprobada por la 
esperiencia, de que serian obsequiadas, y si por solo esa 
circunstancia se pudiera eludir el cargo, seria un absurdo 
de la legislacion. Ha bastado, pues, ver que algunas tie­
nen el sello de la secretaría particular del presidente, Y 
sobre todo que sean autógrafas para darles el debido va• 
lor: y cuando el general Santa-Anua no las contradijo en 
lo mas mínimo al oír la lectura del espediente, han debi­
do Jas secciones considerarlas como unas pruebas positi­
vas. Pero si hubiera de ser forzoso un documento ofi. 
cial, existen las notas de 5 y 6 de diciembre dirigidas al 
ministerio de la guerra, de que ya se ha hecho mérito; Y 
esas notas concordantes con las cartas, bastá'rian por sí 
solas para justificar el cargo. 

Por otra parte: hay hechos independientes de esas car• 

tas, y son de tal natura1eza, que no es posible aplicarlea 
una interpretacion benigna. El general Santa-Anna des­
conoció al gobierno constitucional restablecido: se negó 
con obstinacion á entregar el mando del ejército al gene-
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ral D. Pedro Cortazar: la re titucion de las bases orgáni­
cas y del imperio de las leyes, la llamó sedicion, cuando 
la república entera desde el centro hasta sus confines mas 
remotos, babia levantado su voz, y percibia la constitucio­
nalidad de ese acto heróico, y de las autoridades re table­
cidas; marchó sobre México con un carácter descubierta­
mente hostil; se presentó á las puertas de la ciudad con 
una actitud amenazante; y llevó sus huestes destructoras 
hasta Puebl~ en donde consumó su desacato á las leyes, 
haciendo verter la sangre de nuestros hermanos. Son es­
tos hechos de tal manera públicos, y han quedado graba­
dos con caracteres tan profundos en la memoria de los 
contemporáneos, que las secciones del jurado se creen 
dispensadas de narrar con .especificacion los documentos 
en que cada uno consta, y cuya lectura ha precedido. 
Pues bien: esta série continuada de actos violentos prac­
ticados por consecuencia del decreto de 29 de noviem­
bre, para sostener al gobierno que lo dictó, y para tra tor­
nar los poderes legítimos que la nacion restableció con­
forme á su carta fundamental; ino prueban por sí solos, 
tanto la cooperacion del general Santa-Anna en la espe- ~ 

dicion de ese funesto decreto, como su posterior sublcva­
cion, que constituye un nuevo ataque al sistema constitu­
cionall t Cómo se podrá conciliar esta conducta, ~on el 
re peto y observancia de las bases orgánicas? 

Parece que esto se ha pretendido con la acta levantada 
en Querétaro el 20 ele diciembre por los generales y gefes 
del ejército del general Santa-Anna, que es uno de los do­
cumentos mas notables de la época. Este general hizo es­
pecial mérito de ella en Ja nota que dirigió al actual pre­
sidente al acercarse á México¡ y cuando intimó la rendi­
cion en la plaza de Puebla, tambien la presentó al general 
Inclán, como una prueba de la sinceridad de sus intencio-
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ue , y de su re peto por el órden constitucional. Conviene. 
por tanto, fijar la atencion del gtan jlll'ado, sobre las co~ 
secuencias que pueden inferirse de este documento. 

Desde luego se advierte, qne aunque contuviera la mas 
ingénua e presion del voto del ejército y del general qua 
lo mandaba en gefe, por la observancia de las ba es org~ 
nica , no de truye el hecho atentatorio á ellas, que es ma 
teria de e e proce o, porque fué posterior, segun lo de­
muestra su data, á los actos del general anta-Anna, cuya 
reseña se ha visto anteriormente; y no siendo ba tante pa­
ra destruir el hecho preexistente, no podrá influir en la d 
ci ion del gran jurado, que solo e juez del mero hecho im-i 
putable: tendría cuando roa el valor de una retractacion. 
y sobre la influencia legal que ella debiese ejercer en favoi 
del responsable, toca únicamente pronunciar al juez de 
entencia, que debe hacer efectiva la imputacion. ]>ero 

obre todo; i qué cosa es la que realmente contiene esa ac­
tal Comienza por un disclll' o del general anta-Auna, 
cuyo concepto se ab tendrán de analizar las secciones 
del jurado, porque no es conducente en esta vez, y iguen 
las prote ta del mismo general, obre que pre cindiendo 
de us intere es particulares, olo defiende la causa de la 
patria, su base org:ínicas que llama conculcadas, su inde­
pendencia y 1a verdadera libertad; como tambien sobre 
que no quiere, ino ante bien re istirá ejercer sobre SOi 

conciudadanos otra autoridad, que la que le conceden esas 
bases como pre idente constitucional de la república. Pe-­
ro ino se vé á continuacion que todos los generale y ge­
fe , iguiendo la voz del general D. Ciriaco Vazquez, y col 
la ceremonia de pulsar el puño de la e pada, á la vez 
decic que juraban so tener las bases orgánicas, juraron q 
ostendrian al general anta-Anna contra cualquier at• 
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t¡ue que &e le dirija por cualquiera poder ó persond? i t 

cuál era el poder que se oponia al general anta-Anna1 
Era el de la nacion toda; era el de su legítimo gobierno; era 
el de las mismas bases orgánica . i ro se vé tambien que 
en las proposiciones á que redujo su acuerdo e a reunion 
de gefes, despue de decir en la primera que reiteraban su 

juramentos de obediencia á la bases, dicen en la tercera 
que el _ejército desconoce á las autoridades que fungen en 
la capital de la república, y debieron st1, e.tistencia al sedi., 
cioso motin del día 6 de dicit,nbre? • o on esta unas 

di . I, 
contra cc1ones evidentemente inconciliable 1 i Y asegu-
rando el general anta-Anna que us entimientos son 
iguales á lo del ejército, no se prueba lilas bien con esa 
acta. su deliberada sublevacion, que el respeto que quiso 
man1festa~ á las bases orgánicas con e e juramento contra-
di . ? ctono. A la verdad, que por mas esfuerzo que se ha-
gan, no podrán combinar e uno hecho y una palabras 
tan opuestas. Pue hé aquí, que e e documento, lejos da 
destruir el cargo, le añade una nueva fuerza. 

CONCLUSIO . 

Analizadas ya las dos partes de que se compone la acu., 
sacion, y demo trado que el general Santa-Anna incurrió 
en responsabilidad por los diversos actos que se han mani ... 
festado, resta solo para concluir, encargar e de la respue -
ta que dió cuando oyó la lectura del e pediente. Las sec­
ciones hubieran deseado que e plana e u contestacion, Pª"' 
ra. examinar sus razone ; pero e limitó á responder: que 
~ siendo respon.'lable de traicion contra la independencia1 

m contra la forma de gobierno establecida en laf bases 
orgánicas, 110 solo no puede ser procesado; pero ni aun 
acusado conforme al art. 90 de las mismas bases, Agre .. 

10 
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b , lo declarara el gran jurndo á 
gó que, espera a que asi . . 

d. . . • d ,+ensa. y pidió que, 
· oportunamente irigzria su B.!· ' 

qu~en d 'd este punto prévio y prejudicial no se 
111,Jentras no se eci a . 

, de la cul'rlabilidad de los actos por 
entrase a tratar acerca r . 
los ue se le acusa contra el testo ~spreso de la c~nstitu-

. q Sobre lo primero, ya las secciones han mamfestado 
cion. • d nes· y en 
su concepto, apoyado en abundante co~ia e razo . ' . 
cuanto á lo segund~, no ven otra cosa smo la cu~snon ~18-

ha de resolver en esta solemne ses10n; y a la 
ma, que se · d · · l 
verdad, que tal resolucion es por su naturaleza frep-~ iciad, 

l . . . l que determina si ha e 
porque antecede a JUICIO, Y es ª · . . 1 
entrarse ó no al proceso formal, única atnbu~ion _de gran 
jurado. Concluyen por tanto, presentando a su ilustrada 

deliberacion, la proposicion siguiente: 
"Ha lugar á la formacion de causa contra el E~o. Si 

eneral D. Antoni~ Lopez de Santa-Anna, pres1d~nt& 

~onstitucional de la república, por haber ata~a~o el~~ 
ma de gobierno establecido en las bases orgamcas, iso ~ 
viendo la asamblea departamental de Querétaro, arrest . 

do á sus vocales, y suspendiendo á su gobernador;}?º~ 
e \' • mp im1en­

cooperacion en la espedicion, pub icac1~n y cu . . r 
to del decreto de 29 de noviembre del ano anterior, ! po 
su sublevacion con la fuerza armad: c~nt~,ª. el gobierno: 

constitucional, restablecido en la repub~ca. M, . 
- Sala de comisiones de la cámara de diputados. ex1 
24 de Febrero de 1845.-Montes de Oca.-G. Pedr~ 
-Escoto.-Anaya.-Rosa.-Rodrigu~z Puebla.-H1 

ro, secretario.-Garza Flores, secretario. 

DEFENSA DEL GENERAL SANTA-ANNA, 
Exmos. Sres.-Arrastrado á un juicio, es preciso q• 

yo bable: que me defienda. Mis palabras no pueden 
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gratas á todos: lo preví y procuré evitarlo. Este fué uno 
de los mas instantes motivos por qué pedí al congreso me 
permitiera salir del país. No lo ha querido, y es ya una 
necesidad en mí el hablar. 

La defensa que el reglamento interior del congreso per­
mite al acusado, no es una fórmula sin consecuencia y sin 
objeto. Ella es por parte del que se mira envuelto en un 
proceso jurí~ico, una salvaguardia; por parte de los miem­
bros de] gran jurado, un deber de escuchar. 

Y este deber seria una burla cruel, si, formada la opi­
nion de los jueces, la declaracion estuviera ya hecha con­
tra el acusado antes de oirlo. 

Cumpliendo hoy con este deber las augustas cámaras, 
yo estoy seguro de que al tomar en sus manos la balanza 
de la justicia, dejarán penetrar hasta su conciencia la ver­
dad, y ella será su guia en la decision que van á pronun­
ciar. 

Cierto es que ayer todavía me miraba sentado por el 
voto de mis compatriotas en la silla presidencial, y que 
hoy, arrojado de ella, me encuentro sumido en una pri­
sion: cierto es que á esta catástrofe ha precedido una re­
volucion en que los ánimos enconados por la iracundia 
que la guerra civil enciende, no han perdonado medio de 
producir contra mí preocupaciones de todo género, y que, 
en fin, se ha conducido al pueblo á mostrar contra mi 
nombre el odio, contra mis efigies el encarnizamiento; pe­
ro pasó, me lisonjeo de ello, ese vértigo que estraviaba la 
razon; y si en las plazas y en las calles han cesado el tumul­
to y la grita, es imposible que hoy conmovieran ni turba­
ran la paz y el reposo, y la templada cordura que reinan 
en este sagrado recinto. 

Puede el incauto pnéblo enardecerse contra la calum­
nia. LM que contra mí se han prodigado en esta vez, 
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son sin guarismo, basta haber evocado la sombra del • 
mo virey para fraguar una prediccion apócrifa que se 
puesto en sus lábios, hasta arrojarme á la cara las gro 
ras injurias que la adulacion puso en la pluma de un sa 
lite del infortunado emperador lturbide al proclamar, 

el primero, la república en 1822. 
A los miembros de las augustas cámaras no es posi3 

seducirlos. así: colocados en una esfera muy superior á 

tempestades políticas, conocen bien cómo se forman 
rayos, cómo se combinan las corrientes eléctricas que 
hacen estallar. Ellos saben muy bien que en donde q · 
ra, la patria me ha encontrado siempre pronto á su de 
sa: que Por su santa causa he esgrimido la espada co 
el españo~ contra el americano, contra el francés: que 
nacion habló por mi 1ábio y desapareció un trono~ que 
despotismo me ha brindado la copa de sus halagos, y 
mismo la he hecho pedazos: que he sido el amado "i 
pueblo Porque en su P.ro he cometido errores; errores 
hoy se llaman crímenes: que he sido objeto de las mas 
vas aclamaciones de la multitud y la be refrenadb, sal 
do sus víctimas y entre ellas á la Iglesia mexicana, hué 
na y despojada: que el poder omnímodo con que la ir 
tada confianza de la nacion alguna vez abrumó mis d 
les hombros, distó tanto de la tiranía, como de la t 
planza la ira: que si hoy la patria tiene instituciones y 
gran jurado ante el que llamar á responder de sus acci 
al elegido de los pueblos para regir sus destinos, débe 
esa tiranía que depuse y que huyendo de ella fué á 
hooar doméstico á turbar mi tranquila vida, la vol 

o 
suprema que me llamaba de nuevo al ¡>Qder. 

En mi casa escuché el grito re\"Olncionario de J · 
fué preciso obedecer al gobierno y marchar á sofo 
Tronó luego otra revolucion en México, y sin c1ue p 
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todavía acertar con la esplicacion de ese fenómeno, me 
ví depuesto del supremo poder ejecutivo, tratado como 
revolucionario, preso y sujeto á los rigores de un juicio. 
Los sabios miembros de ambas cámaras conocen asimismo 
estos sucesos y puede serles fácil esplicar sus causas. 

Tienen no menos el conocimiento de mi ponderada ri­
que~a. Sa~en que veinte años hace que compré nna ~­
quena poses1on de campo, donde largo tiempo he vil-ido 
con la economía que produce vivir fuera de las ciudades 
de su lujo y de sll! costosos pasatiempos, á la vista de su~ 
propios intereses, y que en aquel periodo es preciso que 
haya tenido . aumentos naturales, ademas de los que por 
co~pras de u erras he podido proporcionarle gradual y pau­
launamente, con la suma de cosa de trescientos wil pesos 
que en ocho años que he sido en diversas ·reces presidente 
de la república he obtenido de sueldos, y con la de seis 
mil pesos anuales que, como general de division, se me 
~ pagado en las que no he estado desem~iiando el go­
b~emo; y saben m~y bi~n, que sea cual fuere la exagera­
c1on que hace subir á millones mi fortuna, ella no excede 
de las cantidades .insinuadas de que honradamente he po­
dido disponer. 

Ocupado en la última época do mi gobierno, desde 
1841, en el proyecto de una guerra justa, necesaria, indis­
pensable, no solo para la felicidad de la nacion, sino aun 
para la conservacioo de su ser político, no fué le,,antu 
s~ldados é, imponer gabelas, única ocupacion de todo go­
bierno en epocas de guerra, lo que mi administracion hi­
zo. Cierto es que el aumento del ejército, la creacion de 
una marina, la composicion de plazas fuertes, casi reedifi­
cadas_ y enteramente artilladas y municionadas, ocupó mi 
ateuc1on; porque sin ejército, sin marina, y con ruinas cu 
vez de castillos, el pais no podía estar :seguro: cierto ~ 
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quo se decretaron contrilmciones para los gasto · públic 
tan precisa y con tal cordura establecida , que el congr 
so nacional las acaba de prorogar, dando así la mas e plíc' 
aprobacion á esa parte tan importante como calu~nia 
de mi admini tracion; pero sin de atender esos do mte 
santísimos objeto I otros muchísimos lo fueron de la solic►. 
tud del gobierno. 

La educacion primaria, la recta administracion de ju 
cia, la apertura de caminos nuevos, la recom~osicion 
los antiguos, la ereccion de monumentos público , el 
reglo y arancel de las aduanas marítimas, la minería, 
comercio, la industria, las artes, todo lo que puede ha 
grande y feliz á un pais, ~odo se emprendió, á todo el 
biemo provi ional estendió u mano, sin que sus agen 
fuesen elegidos en determinada comunion polítíca, sin 
á las ideas moderadas de todas ellas dejase de darse a 

gida. 
Mi vida pública es notoria; y si todos y cada uno de 

actos fueran hoy el objeto de la discasion del gran j 
me glorificaría u íntegra probidad, y e te minucioso 
men haría que, mirándose de cerca mi obra sin el l 
de aumento de las pasiones tan irritables en la multitu 
reflexiva, e vieran muy pequeños algunos errores Y dti 
aparecieran toda las e pantosa maldades de que_ se 
per uadiclo al pueblo que soy reo, para tornar en obJetol 
su execracion al que tanta vece se ha vi to honrado 
us himnos de victoria, con sus cánticos de ensalzami 

y ns vivas de gratitud. 
Pero hoy solo, segregándo e de toda mi exi tencia, 

agrada al bien público, algunos momentos e traen an 
gran jurado como un paréntesis funesto en la no inte 
pida página de mi con agracian á la patria. Posa ho 
lo obre el ciudadano cuyo nombre es lo primero que 

/ 
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en la carta constitucional el anatema público, porque e le 
acusa de traicion al si terua republicano representativo po­
pular, ¡al que proclamó el primero la república! ¡al que de­
puso su omnímodo poder ante el congre o que instaló! ¡al 
hijo del pueblo, elevado por el pueblo mismo á la cabeza 
de la nacion! Tal es el crimen sobre que el gran jnrado 
va á. pronunciar. Basta para que una causa se forme, que 
las acciones del acusado sean ambíguas: que ellas produz­
can siquiera la duda de su lealtad, y dejando para de pues 
el severo exámen de los hechos que sin alianza con la po­
lítica se encomienda á sola la justicia, la evidencia es la 
única que debe detener al jurado y arrancarle una absoln­
cioo: absolucion que equivale á. declarar que no hay el 
menor ápice de dud.¡. sobre la inocencia del acusado: que 
evidentemente, ó los hechos que se le imputan no son cri­
minales, ó no debe ser responsable de ellos. 

Pues bien: lo hechos que se me imputan, es de toda 
evidencia que no forman esencialmente el crímen de trai­
cion contra el sistema republicano representativo popular, 
consagrado en el artículo primero de las bases orgánicas, 
como la espresion del voto nacional acerca de su forma 
de gobierno; y siendo tal el grado de certidumbre quepa­
sa á evidencia, es imposible que vacile un momento el 
gran jurado en declararla. 

Y o podria decir á los miembros de este gran jurado: 
vosotr?s, . conforme á las leyes preexi tentes, á las leye 
que nu dictadura dejó siempre en vigor, no valeis como 
testigos en este proceso, porque se va en él á decidir por 
parte de quien se halla la justicia, sí de vosotros que me 
habeis derribado del poder, ó del que resistió á la revolu­
cion que dió ese resultado; y así se trata, cuando menos, 
~to de v_uestra causa, como de la mia. Vosotros no po­
de1s ser m testigos en este proceso, porque el enemigo no 


